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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE
ANDALUCÍA. SALA DE LO SOCIAL. SEVILLA

2021/3992 Notificación de Auto. Procedimiento despidos/ceses en general 1045/2018. 

Anuncio

N.I.G.: 1402100420180003938.
Negociado RE.
Recurso: Recursos de Suplicación 2139/2019.
Juzgado origen: JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 3 DE CÓRDOBA.
Procedimiento origen: Despidos/Ceses en general 1045/2018.
 
Don Alonso Sevillano Zamudio, Letrado de la Administración de Justicia de la Sala de lo
Social de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.
 
Hace saber:
 
Que en el Recurso de Suplicación n.° 2139/2019, se ha dictado Auto por esta Sala, con
fecha 18/02/2021, teniendo por no preparado recurso de casación para la unificación de
doctrina.
 
Del contenido del auto podrá tener conocimiento mediante comparecencia en esta Sala,
haciéndose le saber que contra el mismo cabe recurso de queja ante la Sala de lo Social del
Tribunal Supremo en el plazo de diez días desde la notificación, debiendo acompañarse con
dicho recurso una copia de esta resolución.
 
Y para que conste y sirva de notificación a don Sabino Risueño González cuyo actual
paradero es desconocido, ex pido el presente para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia. 

Sevilla, 17 de agosto de 2021.- El Letrado de la Administración de Justicia, ALONSO SEVILLANO ZAMUDIO.
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